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ORDEN de 18 de septiembre de 1968 por la que 
se nombra Subdirector general del Impuesto sobre 
la Renta, de la Dirección General .de Impuestos 
Directos a don Alfonso Gota Losada, 

Ilmo. Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere el 
apart~do b) de la norma primera de la Orden Circular de la 
Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido a 
bien nombrar Subdirector general del Impuesto sobre la Renta, 
de la Direccion General de Impuestos Directos, con las prerro
gativas que le confieren las disposiciones legales y reglamen
tarias, a don Alfonso Gota Losada. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 18 de septiembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 18 de septiembre de 1968 por la que 
se nombra Subdirector general del Impuesto sobre 
Sociedades, de la Dirección General de Impuesto~ 
Directos, a don Julio Monedero y Carrillo de Al· 
bornoz. 

Ilmo. Sr. : En uso de las atribuciones que me confiere ei 
apartado b) de la norma primera de la Orden Circular de ia 
Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, he tenido a 
bien nombrar Subdirector general del Impuesto sobre Socie
dades, de la Dirección General de Impuestos Directos. con las 
prerrogativas que le confieren las disposiciones legales y re
glamentarias a don Julio Monedero y Carrillo de Albornoz. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. mucbos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

DECRETO 2162/ 1968, de 27 de julio, por el que se 
dispone cese en el cargo de Consejero del Consejo 
de Administración de la Red Nacional de los F e
rrocarriles Españoles don José María Aguirre Gon
zalo. 

A propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa del!· 
, beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein· 

tIséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo único.-Cesa en el cargo de Consejero del Consejo 
de Administración de la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles don José Maria Aguirre Gonzalo, P ' -- ', el que fué de
signado por Decreto mil setecientos veintitl 'mil novecientos 
sesenta y dos, de diecinueve de julio. expresándole mi recono
cimiento por los servicios prestados. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
III MInis tro d e Obra,~ públicas. 

FEDERICO Sn..v A MUl'l'OZ 

MINlSTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 10 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra, en virtud de oposición, Catedráticos nn· 
merarios de «Organización y Administración de 
Empresas» de Escuelas de Comercio a los se110res 
que se mencionan. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribunal de oposiciones a cáte
dras de (!Organización y Administración de Empresas» de Es
cuelas de Comercio, convocadas por Orden ministerial de 4 de 
octubre de 1966 «(Boletín Oficial del Estado» del 15), 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primero.-Aprobar el expediente de las oposiciones de refe
rencia. 

Segundo.-Nombrar Catedrá ticos de «Organización y Admi
nistración de Empresas» de Escuelas de Comercio a los señores 
que a continuación se citan, propuestos por el Tribunal, con 
el número y destino que se señalan: 

A05EC36l. Don Andrés Santiago Suárez Suárez, nacido el 
día 6 de octubre de 1939, para la cátedra de Alicante. 

A05EC362. Don Enrique Ribas Mirangels, nacido el día 16 
de octubre de 1941, para la cá tedra de Cádiz. 

A05EC363. Don Leandro Cañibano Calvo, nacido el día 24 
de junio de 1942, para la cá tedra de Almería. 

A05EC364. Don Félix Ramón Doldán Tié, nacido el día 20 
de abril de 1937. para la cá tedra de Gijón. 

Tercero.-Los Catedrá tiCOS mencionados percibirán el · sueldo 
y demás emolumentos que según liqUidación reglamentaria les 
corresponda. cunforme a la Ley 31/ 1965, de 5 de mayo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y demás disposiciones vigentes, siéndoles acreditados a 
partir de la fecha de su toma de posesión en el cargo. 

Dicha poseSión habrá de verificarse dentro del plazo regla-
mentario de treinta días h ábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicaCión de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado» o de notificación a lps interesados. 

Cuarto.~eclarar desierta la vacante existente en la Es-
cuela de Comercio de Las Palmas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de septiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario. 

Alberto Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesíonal. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
l1anza Media y Profesional por la que se resuelve 
el concurso de traslados a cátedras de «Francés» 
de los Institu tos Nacionales y Secciones Delegadas 
de Ense11anza Media que se indican y se nombran 
los Catedráticos propuestos por la Comisión Dicta
minadora del r ef erido concurso. 

De conformida<l con la propuesta formulada por la Comi
sión Especial nombrada por Orden ministerial de 3 de abril 
último (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de mayo) para la 
resolución del concurso de traslados a Cátedras de «Francés» 
de Institutos Nacionales y Secciones Delegadas de Enseñanza 
Media convocado por Orden ministerial de 19 de diciembre 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero Siguiente). 

Esta Dirección General ha resuelto: 

1.0 Nombrar, en virtud de concurso de traslados, Catedrá
ticos numerarios de «Francés» de los Institutos Nacionales Y 
Secciones Delegadas de Enseñanza Media que se indican a los 
siguientes concursantes: 

Doña Mercedes Alvarez Morate, para el Instituto Nacional 
femenino de Enseñanza Media de Burgos, procedente del de 
Torrelavega. 

Dolia Maria Concepción Argüelles Capdevila, para el Insti
tuto masculino de Santander, procedente del masculino de 
Burgos. 

Dofia Oliva Avelló Menéndez, para el Instituto masculino 
de Avilés, procedente del de El Entrego. 

Don Juan Bargalló Can'a té, para el Instituto de Alcalá de 
Guadaira, procedente del de Ecija. 

Doña Concepción Barrera Castilla, para el Instituto tercero 
masculino de Sevilla, procedente del de Toledo. 

Don Fernando Bravo Sánchez, para el Instituto mixto «Ben
lliure», de Valencia (anunciada al concurso como segundO 
masculino y transformado posteriormente en mixto) , proceden
te de la Sección Delegada femenina «Juan de Garay», de la 
mism a localidad. 

Doña Elena Careaga Ribelles, para el Instituto de Alcira, 
procedente del de Peñarroya-Pueblonuevo. 

Doña Mercedes Clutado Gras, para la Sección Delegada de 
San Feliu de Llobregat, procedente del Instituto de Tarragona. 

Doña Maria Teresa Conde BaIzá, para el Instituto de Alcaiá 
de Henares, procedente del «Ausias March», de Barcelona. 

Doña Maria Dolores Coquard Oriol, para el Instituto de 
Talavera de la Reina, procedente del de Tudela. 

Doña Josefina Dopazo García. para el Instituto de León 
(femenino), procedente del femenino de Orense. 

Dofia Emilia Fernández Serna. para el Instituto de Lorca, 
procedente del de La Línea de la Concepción. 

Doña María del Rosario González Lobo, para el Instituto 
de Guecho, procedente del femenino de Bilbao. 

Doña Pilar González-Palencia Simón, para la Sección Dele
gada masculina «Entrevias», de Madrid, procedente del Insti
tuto masculino de Cast.ellón de la Plana. 

Doña María Teresa de LegorblU'u Callizo, para el Instituto 
de Sagunto, procedente del Centro Oficial de Patronato de 
Santoña. 
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Doña MarIa Jesús Lopez de Vergara y Sicilia, para el InstI
tuto de La Laguna, procedente del de Valdepeñas. 

Don Mauricio Missa Casenave, para el Instituto d~ La Es
trada, procedente del masculino de Badajoz. 

Don Salvador Masip Ferré, para el Instituto de Aranjuez. 
procedente del de Logroño. 

Doña Isabel María Montero Gomez, para el Instituto se
gundo femenino de Sevilla, procedente del femenino de Cádiz. 

Don Nicanor Nasarre Faulo. para el Instituto de Vich. pro
cedente del de Baeza. 

Doña María Rosa Nogués Pérez, para el Instituto de Bada
lona, procedente de la Seccion Delegada femenina de Badalona. 

Don Ramón Palomar Dalmáu, para la Sección Delegada f~
menma «P." Fuente de San Luis». de Valencia. procedente de 
la de Onda. 

Doña María Josefa Pérez y Pérez, para la Sección Delegada 
de Nules, procedente del C. L. A. de Bangüesa (Navarra). 

Doña Maria Piudo Moreno, para el Instituto de Jerez de la 
Frontera, procedente del femenino de Albacete. 

Don Leoncio Quesada Miranda, para el Instituto femenino 
de Castellón. procedente del de El Ferrol (femenino) . 

Don José Ántonio Sarmiento Padilla, para la Sección De
legada de Alquerías, procedente de la de Cantoria. 

Doña Ana María Seguela Olivar, para la Sección Delegada 
femenina «Orcasitas», de Madrid,' procedente del Instituto mascu
lino de Cuenca. 

Doña Amelia Aranda Tudela, para el Instituto femenino de 
Cuenca, procedente del femenino de Badajoz. 

Doña Sofía Ventosa Palanca, para el Instituto «Emperador 
Carlos», de Barcelona. procedente del masculino de Sabadell
Tarrasa. 

2." De conformidad con lo que preceptúa el articulo se
gundo del Decreto de 22 de junio de 1961 «(Boletín Oficial del 
Estado» de 18 de julio), los interesados tomarán poseSión de 
los nuevos destinos que por la presente Resolución se les con
fiere a partir del día de la fecha y hasta el 30 de septiembre 
proximo inclusive. 

3.° Declarar desiertas por falta de concursantes las va
cantes anunciadas en los Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media de Alcoy. Algeciras, Astorga, Cabra, Ciudad Real (mascu
lino), El Ferrol del Caudillo (masculino), Játiva, Jaca. Motril, 
Oñate. Osuna. Mérida. Ponferrada, Puertollano, Requena, Reus 
y Soria y las Secciones Delegadas de Basauri (femenina), Ca
llosa de Segura, Santa Eugenia de Ribeira y Santomera, cuya 
futura provisión se anunciará al turno que corresponda. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1968.-El Director general, por 

delegaCión, El Subdirector general de Enseñanza Media. Manuel 
Utande. 

Sr. Jefe de la Seccion de Oposiciones y Concursos de Ense
ñanza Media del Departamento. 

MINISTERIO DEL AIRE 

DECRETO 2163/1968, de 16 de agosto, por el que 
cesa en los cargos de Presidente del Patronato del 
Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial «Es
teban Terradas» y de la Comisión Nacional de 
Investigación del Espacio el General de Brigada 
honorifico del Cuerpo de lnqenieros Aeronáuticos 
don Rafael Calvo Rodés 

Con arreglo a lo dispuesto en el Decreto número mil ciento 
cuarenta y...,iete/mil novecientos sesenta y ocho, de seis de ju
nio, y asimismo en relación con lo establecido en la Ley núme
ro cuarenta y siete/mil novecientos sesenta y tres, de ocho de 
julio, a propuesta del Ministro del Aire y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de agos
to de mil novecientos sesenta y ocho, 

Vengo en disponer cese en los cargos de Presidente del Pa
tronato del Instit.uto Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban 
Terradas» y de la Comisión Nacional de Investigación del Es
pacio, el General de Brigada honorífico del Cuerpo de Inge
meros Aeronáuticos don Rafael Calvo Rodés. agradeciéndole 10f 
servicios prestados. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en La Coru 
ña a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO F'R'ANCO 

El Ministro del Aire. 
JOSE LACALLE LARRAGA 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

PRESIOENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
1/ Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la provisión de cinco plazas de Adjun
tos de segunda, vacantes en el Servicio de Infor
mación 11 Seguridad de la Provincia de Sahara. 

Vacantes en el Servicio de Información y Seguridad de la 
Provincia de Sahara cinco plazas de Adjuntos de segunda, se 
anuncia su provisión a concurso entre Tenientes de las Armas y 
Cuerpos de los tres Ejércitos y de la Guardia Civil. 

Cada una de las expresadas vacantes está dotada con los emo-
lumentos siguientes: . 

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el concur
sante tenga derecho por su empleo y años de servicio. 

2. Cien por cien de sueldo y t.rienios, descompuesto en los 
tres sumandos que a continuación se relacionan: 

Gratificación de residencia, equivalente al 150 por 100 del 
sueldo antiguo. 

Gratificación de carácter periódico mensual, grupo E (fac
tor 1,3), Y complemento personal consistente en la diferencia 
entre las sumas de los dos números anteriores (sumandos) y 
el 100 por 100 de sueldo y trienios. 

3. Complemento de responsabilidad derivada del destino. De 
mando en Unidades Armadas (factor 1,2). 

4. Indemnización familiar que le corresponda. 
5. Indemnización de vestuario: Doble. 
6. Indemnización de vivinda; y 
7. Los complementos particulares que les afecten. 

Las instancias, en las que Se hara constar el estaao civil del 
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al 
excelentísim'J seii.or Director general de Plazas y Provincias 
Africanas (Presidencia del GObierno), por conducto del Minlste-

rio u organismo de que dependan los solicitantes, que cursarán 
tan sólo las de aquellos que consideren destinables. 

El plazo de presentación de inst,ancias será el de veinte días 
naturales, contados a partir del Siguiente al de la pUblicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes: 

a) Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la 
redacción de hojas de servicio, ajustadas al modelo publicado por 
Orden de 25 de marzo de 1961 (<<Diario Oficial» número 73), e 
informe del primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca 
el interesado. 

b) Certificado oficial acreditativo de qUe el aspirante no pa
dece lesiones de tipo tuberculoso, de carácter evolutivo, sean o 
no bacilíferas. así como de no presentar desviación acentuada de 
la normalidad síquica, de tipo caracterológico o temperamen
tal; y 
. c) Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obligación de desempeñar el destino por una campaña mínima. 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cua.les. los 
que resulten deSignados tendrán derecho a cuatro meses de li
cencia reglamentaria, en la forma que dete!'minan las disposi
ciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolumento". 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado. tanto 
para los nombrados como para los familiares a su cargo, suje
tándose a lo establecido en las disposiciones legales dictadas al 
efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé. 
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá. 
designar a cualquIera de ellos, siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1968.-Por el Director general, Eduar
do Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero. 


